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1. EN ACTO PUBLICO, JORGE BATLLE t-lARCA El 16 de julio, con mo 
SUS DISCREPÂNCIAS CON LA DICTADURA. tivo del 13er. aniver- 

sario de la muerte del 
ex Presidente de la República Luis Batlle Serres, su hijo y he- 
redero político, el Dr. Jorge Batlle, pronuncio un discurso ante 
su tumba, en el Cementerio Central de Montevideo. Segun las in- 
formaciones de las agencias de noticias, no se había pedido a 
las autoridades militares permise alguno para realizar el acto, 
al cual asistieron unas 200 personas. En su discurso —cuyo texto 
íntegro se transcrite en el suplemento de esta edicion de "Infor 
madones”- Jorge Batlle insistio varias veces en la necesidad de 
que los partidos Colorado y Nacional se pronuncien sobre la ac- 
tual situaciôn del pais y vuelvan a actuar públicamente, sin aca 
tar las disposiciones de la dictadura que prohiben desarrollar 
cualquier actividad política. Después de historiar el proceso 
uruguayo desde principios de siglo, se manifesto de acuerdo con 
la intervencion de las Fuerzas Armadas "para enfrentar a la sub­
version". Pero preciso que esa intervencion debió haber sido "pa 
ra consagrar la libertad, y no para eliminaria". Sostuvo que los 
militares, que "no están preparados ni formados para gobernar", 
"han destruido tanto lo bueno como lo maio". Y anadio que si se 
aprueban dos o très Actos Institucionales más, "poco quedará de 
lo pasado". Afirmo que el "exceso de libertad" era preferible al 
"exceso de discrecionalidad". Hizo alusiones, por un lado, a la 
nueva política norteamericana y, por otro, a Pacheco Areco ("los 
problemas del Uruguay no se resuelven . . . sirviendo al gobierno 
en Madrid"). Finalmente, invitó al Partido Nacional a tomar una 
actitud similar a la suya, llamando a la unidad de los dos parti, 
dos tradicionales (excluyó tacitamente a las dernas organizaciones 
políticas e incluso al pueblo en general) y senalando que era ne 
cesario actuar en el Uruguay, y no tanto fuera de fronteras.

Al cierre de esta edicion de "Informaciones" no se tienen no­
ticias de que la dictadura haya adoptado ninguna medida contra 
el Dr. Batlle, que sigue "proscrito" en virtud de lo dispuesto 
en el Acto Institucional Nq 4, de setiembre último. Algunos obser 
vadores estiman que, por más que no se haya solicitado formalmen 
te autorización para realizar el homenaje a Luis Batlle, es posi 
ble que su celebración —y el contenido del discurso- hayan sido 
consultados con algunos sectores de la dictadura y, también, con 
la embajada norteamericana.

Un cable de la agencia "Associated Press" fechado en Montevi­
deo el 17 da cuenta de que "miembros del Partido Nacional respal 
daron hoy el llamamiento efectuado por el dirigente colorado Jor 
pe Batlle para que los políticos de los partidos tradicionales 
actúen desde ahora". AP anade que, al ser consultados, dijeron 
que "no saben en que forma un ciudadano puede desarrollar una ac­
tividad política sin transgredir las disposiciones virantes" y 
pidiero:: mantener reserva sobre sus identidades.
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2. DETUVIERON A DOS PERIODISTAS El 4 de julio fue detenido en 
DEL "EXCELSIOR": GRAZIANO Montevideo Graziano Pascale, 
PASCALE Y FLAVIO TAVARES; de 23 anos, periodista de "La
EL PRIMERO FUE LIBERADO. Manana" y corresponsal del dia

rio "Excelsior", de Mexico.
Durante 6 dias se le mantuvo incomunicado, luego se le sometio a 
la justicia militar y finalmente, el 14 de julio, fue liberado. 
Se le imputaba la publicacion, en el diário mexicano, el 27 de 
junio, de un artículo sobre el cuarto aniversario del golpe de 
Estado, en el que se afirma que "la prision, la tumba o el exi- 
lio son algunas de las actuales moradas de los políticos despla- 
zados del poder por el pronunciamiento militar". Organizaciones 
internacionales de periodistas y distintas personalidades envia- 
ron mensajes al Uruguay exigiendo la libertad de Pascale. Al co-( 
mentar su detención, el "Excelsior" afirmo, en su página edito­
rial, que "el caso Pascale solo es una gota en el criminal to­
rrente de actos gubernativos de aquel país". Las autoridades mi­
litares uruguayas confiscaron el ejemplar del diário argentino 
"La Nacion" del 12 de julio, que informaba de la detención de 
Pascale.

Por otra parte, el corresponsal del "Excelsior" en Buenos Ai­
res, Flavio Tavares, de nacionalidad brasilefia, de 43 anos, via­
jo a Montevideo a fin de realizar gestiones encaminadas a obtener 
la libertad de su colega. Cuando se disponia a regresar a la Ar­
gentina, Tavares fue detenido en el Aeropuerto de Carrasco. Un 
comunicado de la DINARP establece que fue sometido a la justicia 
militar y que se le hallaron en su poder "documentos y materiales 
obtenidos mediante la consumación de actos de espionaje en contra 
de nuestro pais". El comunicado oficial hace hincapié en que Ta­
vares fue uno de los 15 presos políticos de su pais que hace ocho 
anos obtuvieron su libertad en canje por la del embajacor nortea 
mericano Burke Elbrick, que habia sido secuestrado por una orga- 
nizacion de izquierda. Posteriormente, la prensa uruguaya infor­
mo que también se acusa a Tavares de haber entrevistado en Monte 
video a un diplomático extranjero. Es evidente que tanto los ma­
teriales incautados a Tavares como esta entrevista —si es que en 
realidad se realizo— debian relacionarse con sus gestiones para 
obtener la libertad de Pascale. En cuanto a los antecedentes de 
Tavares, corresponde senalar que actualmente ténia a su cargo la ( 
corresponsalia en Buenos Aires no solo del "Excelsior" sino tam­
bién del diario brasileno "0 Estado de Sao Paulo" y que, por otra 
parte, viajaba asiduamente a Montevideo en cumplimier.tc de su la 
bor periodistica, sin que hasta ahora hubiese sido detenido.

El Secretario General de la ONU, Kurt Waldheim, ha enviado un 
telegrama al gobierno uruguayo interesandose por la situación de 
Tavares, como lo habia hecho anteriormente por el caso Pascale.

3. DETENCIONES Y PROCESAMIENTOS. Se conocen más nombres de di- 
, rigentes y militantes gremia- 

les y universitários detenidos a fines de jun^g^^^MffWÎÇWS*3T 
juliçu (ver "Informaciones", NQ‘ ^ÚTd^Tntré las personas arresta­
das en esa fecha figuranPedro Aldrovandi, Senre+erz? "‘el terier
de la CNT, que debió ser hospitalizado a raiz de un ataque de he 
miplejia que sufrió después de haber permanecido varies dias en 
una dependencia militar del departamento de Salto; el escritor
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Mario Arregui; los dirigentes municipales Eduardo Platero y Hor.c 
rie Ligner; el Cdor. Carlos Fernandez Papetti, Presidente z-el ?? 
legio de Contadores; la educacionista Miïka Baubeta y un ex ~.i le 
tante sindical, actualmente jubilado, dé'apellido Farias.

Por otra parte, un cable de la Agencia France PresT^publicaco 
en "Le Monde" informa que el miércoles 27 la justicia militai pi, 
ceso a 20 estudiantes a los que se imputan vinculaciones cor. el 
MLN.

Finalmente, un comunicado de las Fuerzas Conjuntas fechadc el 
20 de julio solicita la captura de siete personas, entre las eue 
figura Gustavo Edison Inzaurralde Melgar, que está desaparezidc 
luego de haber sido detenido en Paraguay el 28 de marzo pasaùc 
(ver "Informaciones" , Nq 69). El requerimiento público de persc- 
nas que en realidad se encuentran detenidas es un recurso que ya 
ha sido utilizado por los militares para deslindar su respcnsabi 
lidad por hechos que son consecuencia de la detención, como la 
tortura y aun la muerte. Por eso, este requerimiento aumenta los 
temores de que Inzaurralde haya sido trasladado al Uruguay y so­
bre el trato que pueda haber recibido.

4. ti URUGUAYOS DESAPARECIDOS El trabajador rural Jésus Suarez,
EN CONCORDIA (ARGENTINA). de 32 anos, y otras très personas

de TtSCflftffraTïdad uruguaya, desapa- 
recieron a mediados de julio en la ciudad argentina de Conccrdia, 
frente a Salto. No seconoce la identidad de las personas desapa 
recidas junto con Suarez, pero se sabe que entre ellas hay un 
hermano de este y que los cuatro estaban radicados desde hace un 
tiempo en la Argentina. Jesus Suarez estaba requerido en el Uru­
guay por razones políticas

5. LA EMBAJADA DE MEXICO CIERRA La publicación inglesa "La-
SUS PUERTAS A NUEVOS ASILADOS. tin America" informo que el

nuevo embajador de México
en el Uruguay, el Mayor (retirado) Rafael Cervantes Acuna, recha 
zo recientemente 28 solicitudes de asilo de 30 que se le habian 
solicitado. Asimismo, un cable de la agencia Associated Press 
(AP) fechado en Montevideo el 13 de julio indica que en fuentes 
diplomáticas se supo que "muchas personas que últimamente solici 
taron asilarse (en la embajada mexicana) fueron rechazadas".

Desde enero de 1975, la sede diplomática mexicana en Montevi­
deo fue la que recibio un mayor número de asilados políticos (al 
rededor de U00). Actualmente hay todavia en su interior más de 
150 personas, en espera de que las autoridades uruguayas les 
otorguen los salvoconductos para abandonar el pais.

La informacion de AP senala que "en médios diplomáticos se 
interpreta que la decision de no aceptar más asilados se enmarca 
ria en un cambio en la política exterior mexicana desde que asu- 
mio el nuevo presidente López Portillo". Ahade el cable que el 
Mayor Cervantes Acuna, que présenté sus credenciales al gobierno 
uruguayo como nuevo embajador hace poco más de un mes, habria di. 
cho a sus colaboradoes que "no habra mas Tercermundismo ni más 
ayuda a refugiados izquierdistas".
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6. COORDINACION DE LA REPRESION EN Alexis Jaccard, de 25 anos,
EL CONO SUR: EL CASO JACCARD. estudiante de geografia en

la Universidad de Ginebra, 
desaparecio en Buenos Aires en el mes de mayo. Nacido en Chile e 
hijo de padre suizo, tiene doble nacionalidad (es chileno y sui- 
zo). Vivio en Chile hasta poco después del golpe de Estado. Des- 
pués de haber estado detenido très meses, viajo a Ginebra, donde 
se radico. En mayo último viajo a la Argentina, con la intencion 
de visitar posteriormente a su familia, que sigue viviendo en 
Chile. El 16 de mayo desaparecio en Buenos Aires. Funcionários 
de la Policia Federal argentina retiraron sus pertenencias del 
hotel donde se alojaba. Desde enfonces, no se han tenido más no­
ticias de Jaccard, a pesar de las gestiones diplomáticas realiza 
das por las autoridades suizas. El gobierno argentino se limité 
a informar que Jaccard habia viajado a Chile a fines de mayo. Poi 
su parte, la dictadura chilena informo a la cancilleria suiza que 
Alexis Jaccard ingresó a Chile el 26 de mayo, "con un pasaporte 
falso argentino, extendido a su nombre", que se alojo en un ho­
tel de Santiago y que el 12 de junio abandono Chile en un vuelo 
de LAN con destino a Montevideo, usando esta vez una "cédula de 
identidad falsificada". La falta de credibilidad de estas infor- 
maciones es evidente: nadie que desee ocultar su identidad va a 
usar un documento falso con su propio nombre, y nadie que tenga 
un pasaporte suizo va a usar, en America Latina, documentos lati, 
noamericanos. En cuanto a las autoridades uruguayas, se limitaron 
a declarar que no habían registrado el ingreso de ninguna persona 
con el nombre de Alexis Jaccard.

De este modo, los gobiernos de Chile y Argentina —responsables 
directos de la desaparición de Jaccard— encontraron en la dicta­
dura uruguaya el complice que necesitaban para completar una coar 
tada. La cooperación de los servicios de seguridad de las dicta- 
duras latinoamericanas exige, en casos como este, la cooperación 
de los respectivos servicios diplomáticos.

El 15 de julio, un -çiiario suizo hizo este comentário: "La no­
ticia de la presencia de Alexis Jaccard en el Uruguay es muy in­
quiétante. En efecto, el hecho de mezclar a un tercer país reve­
la la intencion de estos gobiernos de borrar las pistas y de tra 
tar de deslindar sus responsabilidades por una desaparición que 
los compromete. Además el Uruguay es, en America Latina, el pai:( 
donde existe mayor represion y más tortura".

7- EL SENADOR ERRO EN ITALTA. Numerosas entrevistas con diri­
gentes de todos los sectores po­

líticos, sindicalistas, organizaciones de solidaridad y residen­
tes uruguayos mantuvo recientemente en Italia el Senador Enrique 
Erro. Varies periódicos italianos publicaron entrevistas al le­
gislador uruguayo, que denuncio la violación de los derechos hu­
manos por parte de la dictadura, reclamo la libertad de todos 
los presos políticos y el restablecimiento de las libertades de­
mocráticas, y exigió soluciones para los refugiados políticos que 
se encuentran en la Argentina.

Erro participo en un acto organizado por la Federación Sindi­
cal Italiana y la Liga de los Derechos de los Pueblos, que tuvo 
lugar en la sala del Piccolo Teatro de Milano y en el que también 
intervinieron el Secretario de la"Camara Italiana del Lavoro", 
Roberto Olmos (dirigente de la CNT) y Daniel Viglietti.
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8. LA DICTADURA RINDE HOMENAJE Los discursos oficiales con 
A LOS CONSTITUCIONALISTAS motivo del 1^7q aniversario
ÏDE MIL OCHOClEi-ido IREINTA). .e la Jura de la Constituciôn 

estuvieron a cargo del Minis 
tro de Agricultura y Pesca, Dr. Estanislado Valdés Otero, del Di 
rector de la Escuela de Guerra Naval, Capitan de Navio Enrique 
Harriet, y del Director Interventor del Departamento de extension 
Universitária, Prof. Alfonso Llambias de Azevedo. Intentando sin 
duda explicar el porqué de un homenaje a quienes hicieron la pri 
mera Constituciôn por parte de quienes deshicieron la última, el 
Ministro dijo que "las instituciones jurídicas clásicas, aqui y 
en todo el mundo, demandan la modernizaciôn requerida por el de­
venir acelerado de los tiempos”. Y, en el mismo sentido, el Prof. 
Llambias de Azevedo sostuvo que "las leyes fundamentales no son 
eternas", mientras que el representante de las Fuerzas Armadas 
le écho la culpa del "fracaso y resquebrajamiento" de las consti 
tuciones a su "tenor obsoleto" y a la "acción, aparentemente en- 
cuadrada en un régimen de derecho, de hombres indignos de osten­
tar las investiduras que el pueblo les otorgô". (Menos mal que 
hay otros hombres, a los que el pueblo no les otorgó investidura 
alguna y cuya acciôn no se encuadra en absoluto en un régimen de 
derecho; si no, èqué séria de las constituciones obsoletas?).

j. EL SENADO ITALIANO SE PREOCUPA El Senado italiano pidiô in 
POR LA REPRESION EN EL URUGUAY. formes a la cancillería ro­

mana sobre las instrucciones 
impartidas a la embajada en el Uruguay sobre la actitud a asumir 
ante "los gravîsimos hechos que deben soportar en ese pais los 
ciudadanos democratas, entre ellos muchos de origen italiano". 
En la solicitud, que fue firmada por Tullia Romagnoli Carettoni, 
Vicepresidente del Senado, y otros siete senadores, se indica 
que "los prisioneros políticos son alrededor de seis mil, que la 
tortura es aplicada corrientemente y que no existe ninguna garan 
tia para los presos, en especial para aquellos que son considera 
dos como rehenes". En el texto también se déjà constancia de que 
el Uruguay tiene acuerdos con la Argentina y de que, en los he­
chos, la région se ha convertido en una zona internacional donde 
los derechos humanos son conculcados en forma permanente.

10. APRUEBAN COMPRA DE El 19 de julio, el Consejo de Estado 
ARMAS A LOS EEUU. aprobô la asignaciôn de una partida de 

28 millones de nuevos pesos (unos 6 mi- 
llones de dólares) al Ministério de Defensa Nacional, por una so 
la vez, para atender obligaciones contraídas por compras efectua 
das al gobierno de los Estados Unidos. Corresponde recordar que 
la suspension de la ayuda militar dispuesta por la administraciôn 
norteamericana no excluye la posibilidad de la venta de armas al 
contado.

11. ANUNCIAN PRÓXIMA Terence Todman, Secretario para Asuntos 
VISITA DE TODMAN. Interamericanos del Departamento de Esta­

do norteamericano, viajará a Montevideo 
en agosto, durante una gira que induira también visitas a Bue­
nos Aires, Asunciôn y Santiago de Chile. Voceros de la cancille­
ría uruguaya anunciaron que Todman considerará, con los cuatro 
gobiernos, "temas de carácter político vinculados a las relacio­
nes bi 1 iiorales, asi ccnio asuntos de interés para nuestro hem.is-
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12. LA VISITA A GEISEL. Durante la estadia del Dr. Aparicio Mén 
dez en Brasiliano y 7 de julio),los can 

cilleres Antonio Azeredo da Silveira y Alejandro Rovira firmaron 
el tratado sobre aprovechamiento de los recursos de la Laguna Me 
rin y el desarrollo de su cuenca, así como el protocolo adicio­
nal relativo a las represas de Paso Centurion y Paso Talavera, 
mientras que el Gral. Ernesto Geisel y su colega uruguayo dieron 
a conocer una declaración conjunta e intercambiaron las condeco- 
raciones de rigor. El primero recibio la condecoración "Protector 
de los Pueblos Libres, Gral. José Artigas” y el segundo la "Orden 
del Cruzeiro do Sul” en su máximo grado (a Rovira le tocc una de 
grado inferior). Pero tanto Méndez como Rovira tuvieron que dedi 
car buena parte de su tiempo a desmentir el carácter de mediacic 
en el conflicto entre Argentina y Brasil por la cuestión del ap\ 
vechamiento de los recursos hídricos del Alto Paraná que se atri­
buía a su presencia en Brasilia. A pesar de estos desmentidos, 
la prensa brasilena insistió en vincular la visita a dicho con­
flicto. Según ”0 Estado de Sao Paulo”, "el Uruguay es el único 
país en la Cuenca del Plata con el cual Brasil mantiene relacio­
nes excelentes en estos momentos" y "se ha definido claramente a 
favor de la tesis brasilena en matéria de aprovechamiento de los 
recursos naturales comunes". En cambio, "Folha de Sao Paulo" sos 
tiene que "fracasó el esfuerzo brasileno para obtener apoyo uru­
guayo" y sefiala que la declaración conjunta elude un pronuncia- 
miento sobre el tema en discusión, lo que constituye "una derro­
ta diplomática" para el gobierno de Geisel. El mismo periódico 
considera que el Dr. Méndez apoya la tesis argentina de máximo 
aprovechamiento de los recursos naturales compartidos por dos o 
más naciones y que "Brasil corre el riesgo de enfrentarse a una 
amplia opinion en favor de los argentinos".

En la declaración conjunta de Geisel y Méndez se rechaza "el 
uso de la amenaza de la fuerza armada o de la coerción económica" 
en las relaciones internacionales y se reafirma "el respeto a la 
integridad territorial y a la soberania de los Estados". Además, 
la declaración se refiere, entre otros, a los siguientes puntos: 
la conveniência de fortalecer la Organización de las Naciones Uni 
das; necesidad de incentivar las consultas y la cooperación entre 
ambos países a nivel de la ONU y demás organizaciones internaciq 
nales; el interés común en establecer una relación equitativa en 
tre los precios de las matérias primas y los de los productos ma 
nufacturados y logro de condiciones más favorables para el acce- 
so de sus productos a los mercados de los países desarrollados; 
la reivindicación del derecho de los países en desarrollo a de­
fender sus exportaciones, condenando si es necesario las políti­
cas proteccionistas de los países desarrollados; el reconocimien 
to de que el progrès© de cada país se beneficia con el desarro­
llo de América Latina, con la précision de que "el desarrollo es 
responsabilidad principal de cada Estado para hacer que todos 
participer en el fruto del crecimiento económico"; la necesidad 
de revitalizar la ALALC; el empeno común en "el proceso de coope 
ración en curso, incluso en la Cuenca del Plata"; la necesidad 
de adoptar medidas para concluir la red interamericana de teleco 
municaciones ; la conveniência de examinar cuanto antes la cues­
tión del transporte terrestre en trânsito por terceros países y 
de estudiar las posibilidades de incrementar la cooperación bila 
teral en el sector pesquero.'



13. EL EJECUTIVO VETO LA El Poder Ejecutivo veto la ley de ele_c
LE Y DE ELECTRICIDAD. tricidad, aprobada por el Consejo de

Estado el 28 de junio (ver "Informa- 
ciones", Nq 70). Son dos las disposiciones objetadas por el Eje­
cutivo: la que le atribuye el control técnico y económico de las 
actividades del servicio público y la que prevé el reembolse c'oli 
gatorio a los suscriptores de las cantidades aportadas para la 
ampliación del sistema eléctrico.

14. REGLAMENTACION SINDICAL: Un vocero del Poder Ejecutivo zn- 
ANUNCIAN QUE ESTARA formo que en los próximos meses
PRONTA PARA OCTUBRE. se aprobará una nueva reglamenta-

ción sindical, que será compléter 
taria del régimen de las "comisiones paritarias”. Afiadio que, se 
gun el compromise asumido por el gobierno ante la OIT, su texte 
será presentado en octubre a esa organización internacional.

15. APARICIO MENDEZ PROCLAMA La revista chilena "Cosas" publi 
SU ADMIRACION POP FRANCO. co una entrevista al Dr. Apari- 

cio Méndez Mafredini, realizada 
en la residência presidencial de El Prado. El reportaje no ccn- 
tiene, casi, referencias políticas ("no hablemos de política ya 
que nuestro Canciller ya lo hizo ampliamente en la entrevista 
que les concedio", dijo el Dr. Méndez al periodista chileno) y 
está centrado en anéedotas y comentários generales. Se résumer 
a continuación algunas de las respuestas.

- "Me he dado cuenta, con el tiempo, de que los pueblos son más 
inteligentes de lo que los gobiernos a veces creen".

- "Cuando era chico y llamaba por teléfono a los amigos o parier 
tes, les decia: ’Alô, aqui habla el Presidente de la República’. 
Ahora que lo soy, no me atrevo ni a murmurarlo en voz baja".

- "cSabe que es le que más me gusta en la Presidencia? El parque". 
- "Hay quienes creen en las campanas opuestas a las que hace la 

sedición (sobre los derechos humanos). Los hombres libres ne 
deben polemizar con delincuentes. La manera de neutralizar1 os 
es siguiendo J_a senda de la justicia. La verdad se impondrâ 
antes de lo que la subversion imagina".

- "No quisiera referirme a la Espana de hoy. Me desconcierta. Si­
lo atino a decir que a veces pareciera que los anos del Généra 
lisimo Franco ruer on vanos, que no sirvieron de nada".

Ü
J| ü)|

16. LOS ESTADOS UNIDOS CONGELAN Despachos cablegráficos fechados 
TAMBIEN LA AYUDA POLICIAL. en Washington el 18 de julfc ir- 

forman que el Departamento ce u 
tado norteamericano, en el marco de su política en materia ce ter 
chos humanos, suspendió la ayuda policial al Uruguay, la Argentina, 
Nicaragua y El Salvador. Dicha ayuda consistia en becas a funciona, 
rios policiales para cursos de especialización, envio de expertes 
(como Dan Anthony Mitrione) y suministro de equipos (aimas y. ' ‘ 
todo, cascos y escudos de plástico). Restándole importância a la me 
dida, el diario "El Pais" senala que la única operación en trâmite 
que podria verse afetada es una compra de 267 revólveres y piste- 
las "Smith & Wesson", de calibre 38.



8

17 • ACTO Nq 7: EXIGEN A FUNCIONÁRIOS En la Administracion Cen- 
DECLARACION DE "FE DEMOCRÁTICA". oral los funcionários ya 

han sido notificados del
Acto Institucional Nq 7 y, en virtud del mismo, se les ha comen- 
zado a exigir una declaración jurada de adhesion al sistema repu 
blicano representativo de gobierno.

18. NO HABRA, POR AHORA, ACTO NQ 9. Fuercn desmentidas las ver­
sions s según las cuales era 
acte institucional", que se 
n el cual se cerraria la pri 
llamado la "reestructuración

inminente la aprobacion de un nuevo ” 
referiría al Tribunal de Cuentas y co 
mera etapa de lo que la dictadura ha 
institucional”.

19. ACTO Nq 8: DISUELVEN LA ASOCIACION El Poder Ejecutivo dicto 
DE MAGISTRADOS Y LAS DE ACTUARICS una serie de decretos 
Y FUNCIONÁRIOS JUDICIALES. reglamentarios del Acto

Institucional Nq 8, por 
el que se suprimió el Poder Judicial. Se nispuso, por ejemplo, 
el retiro de la personería jurídica de la Asociacion de Magistra 
dos, de la Asociacion de Actuarios y de la Asociacion de Funcio­
nários Judiciales. Asimismo, se concedic al Ministério de Justi- 
cia competencia para decidir sobre les recursos administrativos 
conjuntamente con el Ministério de que se trate. En tercer lugar, 
se dispuso que dicho Ministério podrá modificar las Acordadas de 
la Corte de Justicia (es decir las resoluciones de carácter admi 
nistrativo) e, incluso, tomar por su cuenta ese tipo de medidas. 
Otros decretos regulan los aspectos financieros y presupuestales 
de la nueva estructura judicial, establecen la obligacion de pu­
blicar en el Diário Oficial las Acordadas de la Corte y declaran 
la compatibilidad del ejercicio de la judicatura con la docência 
en los institutos de ensenanza superior.

Por otra parte, se informo que el Directorio del Colegio de 
Abogados decidió constituir una comisión especial para estudiar 
el Acto Institucional Nq 8. Una vez concluído ese estúdio, dará 
a conocer su opinion por escrito a las autoridades competentes.

Mientras tanto, los diários "El País" y "El Día" siguieron pu 
blicando artículos éditoriales en los que se critica severamente 
el Acto Institucional Nq 8 en su conjunto y cada una de las modi 
ficaciones en la estructura judicial impuestas por el mismo. Se 
sintetizan a continuación algunas de las objeciones.

El procedimiento seguido (aprobacion de un Acto Institucional) 
reúne menos exigências e incluso la intervención de menos órganos 
que los requeridos para la elaboracion de normas de jerarquia in 
ferior, como son las leyes ordinárias. ... La dependencia del Po 
der Ejecutivo es una solución contraria a la de los Estados demo 
cráticos. ... El nuevo regímen de désignation, responsabilidad y 
destitución de los jueces compromete su independencia. ... La 
misma supresión del calificativo«"Suprema" del nombre del órga- 
no que pasa a ser "Corte de Justicia" revela la minoración de su 
estatuto institucional. ... La exclusion como "objetos procesales 
del contencioso anulatorio" no solo de los "actos políticos y de 
gobierno" sino también de los que por razones de seguridad o de 
internes público se declaren irrecurribles por la ley, de los ac­
tos administrativos que por los mistos fundamentos dicte el Eje­
cutivo y aun de los actos discretiona les, disminuye en forma 



9

harto sensible e incluso con imprévisibles alcances el probada- 
mente sano contralor jurisdiccional de la actividad de los órga- 
nos públicos. ... La interinidad transitória de los actuales ma­
gistrados, sin excepción, es una notoria —aunque temporal— dero- 
gación dei inconcuso principio de la inamovilidad, con todas las 
desfavorables consecuencias que de ello se derivan. ... La concen 
tración en el Ministro de Justicia de las decisiones administra­
tivas finales de los actos administrativos impugnados y el breve 
plazo que se fija para su expedición y pronunciamiento aumentará, 
contra lo deseable, las resoluciones denegatorias fictas. ... La 
prohibición a los magistrados de la justicia ordinaria y de la 
administrativa, a los miembros dei Ministério Público y Fiscal y 
al personal de la totalidad de los servicios subordinados a la 
primacía jerárquica dei Ministério de Justicia de "formar asocia 
ciones” que no tengan carácter social o recreativo, si en el ca­
so de los últimos priva dei ejercicio de una de las libertades 
fundamentales, en el de los primeros contraria, además, una prác 
tica admitida por todos los Estados democráticos y que ha lleva- 
do, inclusive, a la creación, también aceptada por todos, de aso 
ciaciones internacionales de magistrados, de gran prestigio. ... 
La fundamentación doctrinaria de la separación de poderes, en 
Montesquieu o después de Montesquieu, en manera alguna permite 
concluir en la negación dei Poder Judicial como genuino centro 
de autoridad. ... La doctrina moderna dei Derecho Público no se 
inclina a eliminar la existência de un Poder Judicial. Al contra 
rio. ... La dependencia jerárquica dei Poder Ejecutivo créa una 
influencia perturbadora que pone en grave riesgo la ecuanimidad 
de las sentencias. ... Que no se diga que el actual Poder Ejecu­
tivo está libre de influencias políticas, puesto que no déjà de 
haber política por el solo hecho de que los partidos no funcionen.

2 0. CARNE: DISMINUCION DEL 90 % EN LA FAENA. Se informo que du­
rante la primera se 

mana de julio la faena de ganado vacuno en todos los frigorífi­
cos fue apenas de 3 mil 962 animales. Esta cifra, que representa 
una disminución de casi el 90 por ciento en relación con la régis, 
trada en la primera semana de julio de 1976 (35 mil reses), es 
totalmente insuficiente no solo para atender el consumo interno 
sino también para satisfacer los compromises de exportación. Se 
estimaba, además, que en la segunda semana de julio solo se ha- 
brían faenado unos 1.200 vacunos.

Se invocaron très causas para explicar esta importante reduc- 
ción de la faena: las lluvias , el cumplimiento de la exigencia 
oficial de la vacunación antiaftosa y -la de mayor peso- la inmi 
nencia de la aprobación de un nuevo decreto sobre la comerciali- 
zación de la carne, que obligaría a los frigoríficos a destinar 
un porcentaje de los animales faenados al abasto de Montevideo y 
Canelones.

Por otra parte, la DINARP dio a conocer las cifras oficiales 
sobre las exportaciones de carne registradas en el primer semes­
tre de 1977. Se habrían colocado 89 mil 666 toneladas por un mon 
to total de 77 millones 282 mil dólares. El actual mayor precio
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internacional dei producto determino que, a pesar de haber sido 
el total exportado inferior al dei primer trimestre de 1976, el 
monto de las ventas fue superado en más de 4 millones de dólares.

Mientras tanto, el 14 de julio se cumplió un nuevo embarque de 
ovinos en pie para Libia. En esta oportunidad, la venta fue de 
14 mil 800 animales.

Por su parte, la embajada de los Estados Unidos en Montevideo 
notifico al Ministério de Agricultura y Pesca que el gobierno de 
ese país decidió reabrir el mercado a la importación de carnes 
cocidas y enlatadas producidas en el Uruguay. Un mes antes se 
había dispuesto la inhabilitación de esos productos porque no 
llenaban los requisitos sanitários vigentes en los Estados Unidos.

21. VEGH VILLEGAS AFIRMA QUE LA En una mesa redonda sobre ( 
LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS las empresas transnaciona- 
NO DIQ MAYORES RESULTADOS. les, el consejero de Estado

y ex Ministro de Economia y 
Finanzas, Ing. Alejandro Végh Villegas, sostuvo que "la mayoría 
de los inversores extranjeros que radicaron capitales en el Uru­
guay en los últimos anos optaron por la igualdad con el inversio 
nista local y no por el régimen preferencial creado por la Ley 
de Inversiones Extranjeras". Végh ahadió que dicha ley "es un re 
troceso" y se pronuncio a favor de "la neutralidad ante la nacio 
nalidad dei titular dei património", por entender que "no hay ra 
zón para conceder un tratamiento de excepción a las multinaciona 
les". Mientras que otro de los participantes en la réunion, el 
Cdor. Luis Faroppa, sostuvo que "el desarrollo de las transnacio 
nales agravo la dependencia de América Latina", el Ing. Végh Vi­
llegas dijo que dichas empresas "ejercen una influencia grande y 
beneficiosa".

22. DEFICIT COMERCIAL CON LA ARGENTINA. A pesar de que el Conve 
nio de Cooperación Eco­

nómica entre los dos países dei Plata concede al Uruguay la con- 
dición de nación más favorecida, en 1976 la balanza comercial en 
tre ambos países arrojo un déficit para el Uruguay de 40 millones 
385 mil dólares.

23. INVERSORES EXTRANJEROS SIGUEN En el período mayo/1976- (
COMPRANDO EL TERRITÓRIO URUGUAYO. mayo/1977 se efectuaron

40 ventas de campos a ra 
zón de 2 mil 500 hectáreas promedio cada una, o sea que se vendió 
un total de 102 mil hectáreas. El 50 por ciento de esas tierras 
fueron adquiridas por capitales extranjeros. Y si se tienen en 
cuenta unicamente los campos fronterizos, ese porcentaje llega 
al 75 por ciento. Así lo denuncio en el Consejo de Estado el Dr. 
Mario Gaggero, quien anadió que "las ventas mencionadas son solo 
las registradas, pero muchas transferencias se hicieron mediante 
el traspaso de paquetes accionarios anónimos, mecanismo que per­
mite eludir la exigencia establecida en la ley que créé el Insti 
tuto Nacional de Colonización, en virtud de la cual para proceder 
a la venta de toda fraccicn ma y or de mil hectáreas debe realizar 
30 r.,, ï C F. O iRStítUtO".
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24. COSTO DE VIDA EN EL PRIMER SEMESTRE: AUMENTO De acuerdo con
SUPERIOR AL TRIPLE DEL REGISTRADO EN 1976. la información

suministrada 
por la Dirección General ce Estadistica y Censos, en los primeros 
seis meses de 197^ el costc de vida aumento el 29,06 por ciento. 
En 1976 el aumento registrado en el mismo período habia sidc, se 
gûn la misma fuente, del 8,99 por ciento.

La mencionada repartición informo que el incremento durante el 
pasado mes de junio fue del 4,45 por ciento; en junio de 1976 ha­
bia sido del 1,5 por ciento.

25. CUATRO DEVALUACIONES EN UN MES. Hasta el 7 de junio, es de- 
cir en los primeros 159 dias 

del ano, el Banco Central habia dispuesto siete devaluaciones; en 
los 30 dias siguientes dispuso cuatro más. En el primer semestre 
de 1977 el peso uruguayo ha perdido casi el 15 por ciento de su 
valor. En el cuadro que figura a continuación se indica, de iz- 
quierda a derecha, la fecha de las devaluaciones octava, novena, 
décima y undécima de 1977, el valor del dólar comercial en la corn 
pra y en la venta fijado por cada una de esas medidas, y el por- 
centaje de depreciación del peso uruguayo registrado en cada opor 
tunidad.

8/junio - 4,57-4,62 - 1,45%
14/junic - 4,60 - u, 65 - 0,58 %
4/julio - 4,62 - 4,67 - 0,38 %
8/julio - 4,63-4,68 - 0,20%

26. EL BANCO CENTRAL ASEGURA QUE El Banco Central die a co- 
AUMENTARON LAS RESERVAS Y nocer una serie de informa
QUE DISMINUYO LA DEUDA EXTERNA. ciones sobre la actividad 

económica del pais durante 
los ultimes meses.

Según las mismas , las reservas internacionales netas del sis­
tema bancario aumentaren, en el primer trimestre de 1977, en 171 
millones de nuevos pesos: a fines de 1976 estaban situadas en 
918 millones de nuevos pesos, mientras que al 31 de marzo pasado 
llegaban a 1.089 millones de nuevos pesos.

En el mismo période, la deuda externa habria disminuido en ca­
si 14 millones de dólares (1.139 millones 500 mil dólares a fin 
de diciembre contra 1.125 millones 600 mil dólares a fin de marzo).

Por otra parte, el Banco Central confirmo las cifras de la ba 
lanza comercial de 1976, adelantadas extraoficialmente hace al- 
gun tiempe (ver ”Inf crmacion.es”, Nq 65), según las cuales el dé­
ficit fue de 30 millones 200 mil dólares, al haberse registrado 
exportaciones por valcr de 541 millones 200 mil dólares e impor- 
taciones por 571 millones 400 mil dólares. La carne y la lana re 
presentaron el 47 por ciento de las exportaciones, mientras que 
el petróleo constituyc el 28 por ciento del importe total de las 
importdciones.

En cuanto al déficit presupuestal es actualmente, según el 
Banco Central, de 50 millones de nuevos pesos, lo que equivale 
al 7,3 por cierge le los Mis .-.1 8r. por ciento de 1^?
egresos fueron por gastos de• funcionamiento, destinandose pues 
menos del 15 por ciento a la inversion pública.
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2”» AUTORIDADES DE LA DICTADURA: Cinco civiles y catorce mili-
INTENDENTES INTERVENTORES. tares (todos coroneles) estan

actualmente al frente de las 
intendências. De acuerdo con el artículo 52 del Acto Institucio­
nal Ns 3, de fecha 12 de setiembre de 1976, ”las administraciones 
municipaues se manrendran en régimen de intervención mientras no 
se promulgue la Ley Fundamental”. La siguiente es la nómina com­
pleta de los actuales Intendentes Interventores:

Treinta y Très: Cnel. Luis Monesiglio

Civiles

Montevideo : Dr. Oscar Rachetti
Canelones: Gervasio Gonzalez
Cerro Largo:
Paysandu:

Juan José Burgos
Arq. Walter Belvisi Ç

Rivera: Ing. Agr. Adolfo Gutiérrez 

Militares

Artigas: Cnel. Héetor S. Alvarez
Colonia:
Durazno:
Flores :
Florida :
Lavalleja:
Maldonado:

Cnel. Yamandu Viglietti
Cnel. Angel D. Barrios
Cnel. Nelson M. di Candia
Cnel. Donaldo C. Catalá
Cnel. (R) Mario Barbé Saravia 
Cnel. Enzo Curuchet

Rio Negro:
Rocha:

Cnel. Carlos Sagrera
Cnel. J*riio -Ramí*r e z- Te cher a �� ����� X//, -

Salto:
San José:

Crre 1 ■.—Hu-gœ-W. - Abe-1 la ��� «-Q
Cnel. Jorge A. Bazzaro

Soriano:
Tacuarembo:

Cnel. Juan Carlos Salaberry
—Ciwt. Norberto Bernachin

El Cnel. Abellâ, que es el Jefe de Policia de Salto, fue desig 
naco Intendente Interventor Interino en junio de 1977, al produ- 
cirse el fallecimiento del Arq. Nelson J. Minutti (ver "Informa­
dores" , No 70).

23. REUNION DE LOS PARLAMENTOS Al cierre de esta edición no se
EUR0PE0 Y LATINOAMERICANO. han recibido informaciones sobre

el desarrollo de la sesion con­
junta del Parlamento Europeo y el Parlamento Latinoamericano que 
se inicio en Mexico el 24 de julio. Habían sido especialmente in 
virados a concurrir vários legisladores y dirigentes políticos 
uruguayos —Wilson Ferreira Aldunate, Enrique Erro, Enrique Rodrí 
guez, José Díaz y Hugo Cores— ya que, de acuerdo con la decision 
Tomada en mayo, en Estrasburgo, por los parlamentarios europeos, 
en la reunion de México se plantearia la denuncia de las viola­
dores de los derechos humanos y de les fueros parlamentarios 
que ha cometido la dictadura uruguaya (ver "Informaciones", Nq 68).
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